
Curso 100% Virtual - Inicio 7 de Octubre
capacitaciones@belcasbol.com
784925O5 

CONFORMACIÓN DE COMITÉ 
MIXTO DE SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL SEGUN RM 496/04



Clase en vivo puedes tomar el mismo desde tu computadora
o celular desde la plataforma de ZOOM

TEMARIO

INVERSIÓN 

DIRIGIDO A

CURSO VIRTUAL

Miércoles 7 de Octubre:  19:00 - 22:00 PM
Jueves 8 de Octubre: 19:00 - 22:00 PM
Viernes 9 de Octubre: 19:00 - 21:00 PM
Total:  8 horas Reloj

INSCRIPCIONES
Banco Nacional - BNB : A nombre de BELCAS S.R.L.
Cuenta Corriente. Nº Cuenta: 2OOO182683
Nit: 375983O23
CAPACITADOR

CONFORMACIÓN DE COMITÉ
MIXTO DE SEGURIDAD Y
SALUD OCUPACIONAL
SEGUN RM 496/04
HORARIOS

Msc. Ing. Ibet Carla Villca Tudela
•Master en Sistemas de Gestión Integrado, Universidad
Católica de San Antonio de Murcia (Murcia - España), UCAM-
España
•Ingeniero Químico, Facultad Nacional de Ingeniería, Oruro - UTO
Bolivia.
•Diplomado en Sistemas de Gestión de Calidad ISO 9001, Bolivia
•Diplomado en Gestión Ambiental ISO 14001, Bolivia
•Especialista en Sistemas de Gestión de la Seguridad y la Salud
Ocupacional.
•Diplomado en Educación Superior por competencias. 
•Más de 10 años de experiencia como Jefe de Calidad y
Seguridad Industrial en empresas embotelladoras de bebidas
alcohólicos y analcohólicos. 
•Servicio de consultoría, capacitación y auditoria de SySO, Medio
Ambiente, Calidad en la industria
alimentaria.

https://www.belcasbol.com | capacitaciones@belcasbol.com| 3449953|78492505

- 400 BS: Todos los paquetes cuentan con IVA, Material
Digital, Grabaciones de las clases y certificado con valor
curricular de 10 horas Académicas 

Dirigido a supervisores, jefes de área, personal publico y
privado que realicen actividades con la seguridad industrial
y salud ocupacional, en su institución de manera directa e
indirecta, con la necesidad de conformar un comité mixto
dentro su organización, entidad o institución

OBJETIVOS

1. Marco legal según ley general de higiene, seguridad
ocupacional y bienestar
2. Reglamento para la conformación de comités mixtos de
higiene y seguridad ocupacional
3. Disposiciones y obligatoriedad de un comité mixto ámbito de
aplicación y definiciones
4. Constitución de comité mixto
5. Elección de los representantes del comité
6. Requisitos para el acto de posesión
7. Organigrama y funciones de cada cargo
8. Remoción del comité mixto
9. Funciones de los miembros del comité y de las facilidades a los
comités
10. Manejo y gestión de la seguridad
11. Análisis e identificación de riesgos en los comités mixtos

BENEFICIOS

- Conocer las bases y las definiciones de seguridad y salud
ocupacional
- Concepto y obligatoriedad de un comité mixto
- Funcionamiento de comités mixtos de seguridad y salud
ocupacional
- Funciones de cada cargo
- Causales de remoción
- Gestiones administrativas
- Manejo y gestión de la seguridad
- Realizar Análisis de riesgos
- Generar acciones de prevención y protección
- Elaborar actas e informes establecidos por ley

• Se podrá garantizar las condiciones adecuadas de salud,
higiene, seguridad y bienestar en el  trabajo en base a las
exigencias de ley
• Se conocerá los fundamentos teóricos y prácticos para la
correcta conformación y funcionamiento  de un Comité mixto.
• Permitirá lograr un ambiente de trabajo, permitiendo un
manejo adecuado de riesgos en todos los aspectos que
influyan en el desempeño
diario del personal


